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NOTA INFORMATIVA SOBRE OPOSICIONES 

 
 

 

   Aunque en Extremadura no habrá oposiciones Docentes en 2017, se ha publicado en BOE el Real Decreto-ley 

6/2017, de 31 de marzo, por el que se aprueba la oferta de empleo público en los ámbitos de personal docente no 

universitario y universitario, Fuerzas Armadas, Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y Cuerpos de Policía 

dependientes de las Comunidades Autónomas para 2017. 

https://www.boe.es/boe/dias/2017/04/01/pdfs/BOE-A-2017-3546.pdf  

 

   Las plazas docentes de Extremadura autorizadas para el 2017 se aprobarán en la OPE del 2017 de la Junta de 

Extremadura, sin fecha aún de publicación, y se convocarán en concurso-oposición en el 2018. 
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